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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

– SECCIÓN CUARTA –  
 

AUTO 

 
EXPEDIENTE: 1100133370442019-00181-01 
INCIDENTANTE: GLADIS GUERRA COTES 
INCIDENTADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 
INCIDENTE DE DESACATO 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que mediante memoriales recibidos 

por correo electrónico el 13 y 20 de octubre, la Unidad Administrativa de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –UGPP, allegó 

informe sobre el cumplimiento del fallo proferido por el Despacho. 

 

Por lo anterior, el Despacho pondrá en conocimiento de la parte incidentante por el 

término de tres (3) días, el informe allegado por la autoridad incidentada y una vez 

surtido este trámite, por Secretaría ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

 

Finalmente, en atención a la situación actual de salubridad pública que atraviesa el 

país con ocasión del COVID-19, de conformidad con las directrices impartidas por el 

C. S. de la J., la totalidad de los trámites se deberán surtir por medio electrónico. 

Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los informes que se rindan y las 

manifestaciones a que haya lugar, deberán remitirse al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Así las cosas, este Despacho, 
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RESUELVE 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte incidentante la respuesta allegada por 

la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social –UGPP con el fin de que en el término de tres (3) días se pronuncie 

sobre las mismas. 

SEGUNDO: PRECISAR, que la totalidad de los trámites a efectuar dentro de las 

presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo en cuenta las 

directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

TERCERO: Vencido el término dispuesto en el ordinal primero ingrésese el 

expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Olga Virginia Maria Del P Alzate Perez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Funcionario 044 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3b0a323dcdef6bc2abb751caf471e69d9b56a769bfb2200f6532a439225db818 

Documento generado en 05/11/2021 12:28:49 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy _8 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

– SECCIÓN CUARTA –  
 

AUTO 

 
EXPEDIENTE: 110013337 044 2021 0008 00 
ACCIONANTE: JAIR LARGO BECERRA 
ACCIONADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCIÓN DE 

PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA                
 
INCIDENTE DE DESACATO 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que mediante memorial recibido por 

correo electrónico el 27 de octubre, la Dirección de Personal del Ejército Nacional, 

allegó informe sobre el cumplimiento del fallo proferido por el Despacho. 

Por lo anterior, el Despacho pondrá en conocimiento de la parte incidentante por el 

término de tres (3) días, el informe allegado por la autoridad incidentada y una vez 

surtido este trámite, por Secretaría ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

Finalmente, en atención a la situación actual de salubridad pública que atraviesa el 

país con ocasión del COVID-19, de conformidad con las directrices impartidas por el 

C. S. de la J., la totalidad de los trámites se deberán surtir por medio electrónico. 

Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los informes que se rindan y las 

manifestaciones a que haya lugar, deberán remitirse al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Así las cosas, este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte incidentante la respuesta allegada por 

la Dirección de Personal del Ejército Nacional, con el fin de que en el término de tres 

(3) días se pronuncie sobre la misma. 
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SEGUNDO: PRECISAR, que la totalidad de los trámites a efectuar dentro de las 

presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo en cuenta las 

directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: Vencido el término dispuesto en el ordinal primero ingrésese el 

expediente al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Olga Virginia Maria Del P Alzate Perez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Funcionario 044 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: dda1cb9d59e8f1a8d87ea0d574f4bf71a774678692f1aa61a33f0dd753383299 

Documento generado en 05/11/2021 12:36:25 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy _8 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

– SECCIÓN CUARTA –  
 

AUTO 

 
EXPEDIENTE:       110013337044202100089-00 
INCIDENTANTE:  MARTHA LILIAN ROJAS QUIÑONEZ 
INCIDENTADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 
INCIDENTE DE DESACATO 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que mediante memoriales recibidos 

por correo electrónico el 12 y 15 de octubre, la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

allegó informe sobre el cumplimiento del fallo proferido por el Despacho. 

Por lo anterior, el Despacho pondrá en conocimiento de la parte incidentante por el 

término de tres (3) días, el informe allegado por la autoridad incidentada y una vez 

surtido este trámite, por Secretaría ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

Finalmente, en atención a la situación actual de salubridad pública que atraviesa el 

país con ocasión del COVID-19, de conformidad con las directrices impartidas por el 

C. S. de la J., la totalidad de los trámites se deberán surtir por medio electrónico. 

Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los informes que se rindan y las 

manifestaciones a que haya lugar, deberán remitirse al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Así las cosas, este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte incidentante la respuesta allegada por 

la Comisión Nacional del Servicio Civil, con el fin de que en el término de tres (3) días 

se pronuncie sobre la misma. 
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SEGUNDO: PRECISAR, que la totalidad de los trámites a efectuar dentro de las 

presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo en cuenta las 

directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: Vencido el término dispuesto en el ordinal primero ingrésese el 

expediente al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Olga Virginia Maria Del P Alzate Perez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Funcionario 044 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 890837550f28eab803479b313c2737cce478ac24306d07f4a39f43a9780da219 

Documento generado en 05/11/2021 12:41:08 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy _8 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
AUTO AT  

Expediente:  110013337-044-2021-00288-00 

Accionante: HEIDER JAMINSON ORTEGA CALDERÓN 

Accionado:  DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL 

 

Referencia:  ACCIÓN DE TUTELA 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

El señor Heider Jaminson ortega Calderón, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.083.900.665, presenta acción de tutela, contra la Dirección de Sanidad del 

Ejército Nacional, con el fin de obtener la protección de sus derechos 

fundamentales a la salud, vida y seguridad social. 

 

Al observar el expediente se advierte el cumplimiento de los requisitos señalados 

en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual, el Despacho 

procederá a admitir la acción de la referencia y tendrá como pruebas los 

documentos obrantes en los cuatro archivos digitales que aportó el accionante 

como “anexos”.  

 

De otro lado, advierte el Juzgado que el reparto de la presente acción de tutela se 

hizo con la observación de que venía con medida provisional, pero revisado el 

escrito de la demanda, no obra petición en tal sentido, por lo que se hará caso a la 

misma. 

 

Finalmente, en atención a la situación actual de salubridad pública que atraviesa el 

país con ocasión del COVID-19, y de acuerdo con las directrices impartidas por el 

Consejo Superior de la Judicatura, la totalidad de los trámites se deberán surtir por 

medio electrónico. Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los informes 

que se rindan y las manifestaciones a que haya lugar, deberán remitirse al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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Expediente: 110013337044-2021-00288-00 
Accionante: HEIDER JAMINSON ORTEGA CALDERON 

Accionado: DISAN EJERCITO NACIONAL  
Referencia: ACCIONES DE TUTELA 

AUTO  
_______________________________________________________________________________________________ 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Administrativo del Circuito 

de Bogotá, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la acción de tutela incoada por el señor Heider Jaminson 

ortega Calderón, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.083.900.665, contra 

la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional.  

 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente al Brigadier General Carlos Alberto Rincón 

Arango, en calidad de Director de Sanidad del Ejército Nacional, o a quien haga sus 

veces, para que dentro del perentorio término de DOS (2) DÍAS, contados a partir 

de tal diligencia, rinda informe sobre los hechos que originaron la acción de tutela, 

aportando los soportes probatorios inherentes al caso que le permita ejercer su 

derecho de defensa y contradicción. 

 

TERCERO. Tener como pruebas los documentos obrantes en los cuatro archivos 

digitales que aportó el accionante como “anexos”.  

 

CUARTO. NOTIFICAR por el medio más expedito de la presente providencia al 

accionante. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 8 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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Expediente:  110013337-044-2021-00260-00 

Accionante: MARTHA LUZ HERNANDEZ UCROS 

Accionado:  UGPP 

Referencia:  ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el expediente se observa que, mediante sentencia del 19 de octubre de 2021 se declaró 

la improcedencia de la acción de tutela. Dicha decisión fue objeto de impugnación por parte de la 

accionante, señora Martha Luz Hernández Ucros. 

 

En efecto, la sentencia fue notificada a las partes, a través de correo electrónico remitido el 20 de 

octubre de 2021 y, conforme a lo previsto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, el término 

para interponer el recurso de impugnación venció el 25 del mismo mes y año. 

 

Ahora bien, como quiera que, mediante memorial remitido el 25 de octubre de 2021, al correo 

electrónico del Juzgado, la señora Martha Luz Hernández Ucros, en calidad de accionante, 

impugnó el fallo, se tiene que el mismo fue interpuesto dentro del término legal. 

 

Así las cosas, se remitirá la acción de tutela al Honorable Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca para su conocimiento. 

 

En razón a lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Bogotá: 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por la señora Martha Luz Hernández Ucros, 

en calidad de accionante, en contra del fallo de Tutela proferido por este Despacho el día 19 de 

octubre de 2021.  

 



ACCION DE TUTELA 
EXPEDIENTE: 1100133370442021-00260 

ACCIONANTE MARTHA LUZ HERNANDEZ UCROS 
ACCIONADA: UGPP 

 

SEGUNDO: Por Secretaría remítase la Acción de Tutela con destino al Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca para que conozca de la impugnación presentada por la parte 

actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Olga Virginia Maria Del P Alzate Perez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Funcionario 044 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 8 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCION CUARTA- 
 

AUTO 
 
 

Expediente:  110013337-044-2021-00265-00 

Accionante: MAURICIO PENAGOS LÓPEZ 

Accionado:  PORVENIR S.A., COLPENSIONES Y OFICINA DE BONOS 

PENSIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 

 

Referencia:  ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el expediente se observa que, mediante sentencia del 25 de octubre de 2021 se declaró 

la improcedencia de la acción de tutela. Dicha decisión fue objeto de impugnación por parte del 

accionante, señor Mauricio Penagos López. 

 

En efecto, la sentencia fue notificada a las partes, a través de correo electrónico remitido el 26 de 

octubre de 2021 y, conforme a lo previsto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, el término 

para interponer el recurso de impugnación venció el 29 del mismo mes y año. 

 

Ahora bien, como quiera que, mediante memorial remitido el 29 de octubre de 2021, al correo 

electrónico del Juzgado, el señor Mauricio Penagos López, en calidad de accionante, impugnó el 

fallo, se tiene que el mismo fue interpuesto dentro del término legal. 

 

Así las cosas, se remitirá la acción de tutela al Honorable Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca para su conocimiento. 

 

En razón a lo anterior, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Bogotá: 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por el señor Mauricio Penagos López, en 

calidad de accionante, en contra del fallo de Tutela proferido por este Despacho el día 25 de 

octubre de 2021.  



ACCION DE TUTELA 
EXPEDIENTE: 110013337 044 2021 00265 00 
ACCIONANTE: MAURICIO PENAGOS LÓPEZ 

ACCIONADA: PORVENIR, COLPENSIONES Y OBP DEL MINISTERIO DE HACIENDA 

 

SEGUNDO: Por Secretaría remítase la Acción de Tutela con destino al Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca para que conozca de la impugnación presentada por la parte 

actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Olga Virginia Maria Del P Alzate Perez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Funcionario 044 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 8 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
-SECCION CUARTA- 

 

AUTO 

EXPEDIENTE:  110013337044 2021 00276 - 00 
DEMANDANTES: LUIS ALFREDO PERAZA Y OTROS  
DEMANDADOS: EMPRESA AGUAS DE BOGOTA S.A E.S.P Y OTRO 
 
MEDIO DE CONTROL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS 
 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Por auto del 26 octubre de 2021 (Anexo No. 05 del expediente digital), se inadmitió la 

demanda y se concedió el término de tres (3) días para subsanar algunos defectos 

advertidos, providencia que fue notificada por estado el día 27 de octubre de 2019, tal 

y como se verifica en el anexo 5 folio 8 del expediente digital. 

 

Al respecto debe indicar el Despacho que el artículo 170 del CPACA por remisión 

expresa del artículo 441 de la Ley 472 de 1998, prevé lo siguiente: 

 

“Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que 
carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de 
reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante 
los corrija (…). Si no lo hiciere se rechazará la demanda”. (Negrilla y 
subrayado fuera del texto) 

 

Por lo expuesto, y como quiera que la parte actora no subsanó los defectos 

señalados en el auto en mención y ha operado su ejecutoria, se impone el rechazo de 

la demanda, al tenor de lo dispuesto en el artículo 170 citado. 

 

En consecuencia el Despacho, 

 

                                                           
1 ARTICULO 44. ASPECTOS NO REGULADOS. En los procesos por acciones populares se aplicarán las 

disposiciones del Código de Procedimiento Civil y del Código Contencioso Administrativo dependiendo de la 

jurisdicción que le corresponda, en los aspectos no regulados en la presente ley, mientras no se opongan a la 

naturaleza y la finalidad de tales acciones. 



EXPEDIENTE 110013337044 2021 00276-00 
DEMANDANTE: LUIS ALFREDO PEDRAZA Y OTROS 

DEMANDADO: EMPRESA AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. Y OTRO 
 

 

2 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda presentada por el señor Luis Alfredo Peraza y 

Otros, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia archívese el expediente 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN CUARTA 
 
Por anotación en ESTADO notificó a las partes la providencia 
anterior, hoy 08 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. 
   

______________________ 
Secretaria 

 



 

www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
AUTO AT  

 

EXPEDIENTE: 110013337 044 2017 00174 00 
INCIDENTANTES: BLANCA CECILIA URRUTIA PEREZ  

ANA ELIA MESA CHAPARRO 
NINFA FONSECA MORENO  
GILMA DEL CARMEN BRAVO 

INCIDENTADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR - ICBF 

INCIDENTE DE DESACATO 

 
 
Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Antes de entrar a tomar la decisión que en derecho corresponda y en atención a 
que en el informe rendido por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, se 
solicitó la vinculación del Fondo de Solidaridad Pensional del Ministerio de la 
Protección Social, administrado por Fiduagraria-Equidad, atendiendo que a este le 
corresponde realizar el pago de los aportes parafiscales en favor de las 
accionantes, pretensión que fue avalada por la apoderada de la parte actora, quien 
en su informe, aclaró que la trasgresión de los derechos fundamentales continúa 
presentándose en razón a que, a la fecha no se ha hecho efectiva la cancelación 
de las cotizaciones en los respectivos fondos de pensiones, el Juzgado considera 
pertinente acceder a lo requerido.  
 
En consecuencia, se ordenará que por secretaría se oficie al Fondo de Solidaridad 
Pensional del Ministerio de la Protección Social solicitando información sobre el 
estado actual del trámite administrativo concerniente al reconocimiento, liquidación 
y pago de los aportes parafiscales en favor de las aquí incidentantes.  
 
Finalmente, en atención a la situación actual de salubridad pública que atraviesa el 
país con ocasión del COVID-19, y de acuerdo con las directrices impartidas por el 
Consejo Superior de la Judicatura, la totalidad de los trámites se deberán surtir por 
medio electrónico. Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los informes 
que se rindan y las manifestaciones a que haya lugar, deberán remitirse al correo 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Administrativo del Circuito 
de Bogotá, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. VINCULESE a la presente acción de tutela, al Fondo de Solidaridad 
Pensional del Ministerio de la Protección Social.  
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SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al Presidente de Fiduagraria-Equidad, en 
calidad de administradora del Fondo de Solidaridad Pensional del Ministerio de la 
Protección Social, o a quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio 
de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, contadas a partir del recibido de la 
comunicación que por secretaría se emita, rinda informe sobre los hechos que 
originaron el presente trámite incidental, aportando los soportes probatorios 
inherentes al caso que le permita ejercer su derecho de defensa y contradicción. 
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 
 JUEZ  
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CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 8 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. 
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